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Señores 

JUZGADO CATORCE (14°) CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

Atn. MYRIAM MELISSA PASTRANA CALLE 

Juez 14 Civil del Circuito de Barranquilla 

ccto14ba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.  S.  D. 

  

Referencia: Demanda verbal de responsabilidad civil extracontractual médica  

 

Radicación: 08-001-31-53-014-2024-00146-00 

 

Demandantes:  HERNANDO ENRIQUE MEZA ORTIZ (padre de la difunta) CC. 3.717.903 

CESAR HERNANDO MEZA MERCADO (hermano de la difunta) CC. 1.140.826.081 

JORGE LÓBELO ANDREWS (compañero permanente de la difunta), CC. 19.561.331 

MARIANNA ZABALETA MEZA TI. 1.194.964.729 (hija menor de la difunta, 

representada legalmente por su señor padre ARMANDO DARIO ZABALETA 

GALINDO). CC. 19.593.247 

 

Demandados:  E.P.S. SURAMERICANA - E.P.S. SURA Nit. 800.088.702-2 

 CLÍNICA PORTOAZUL S.A.  – CPA Nit. 900.248.882-1 

  JUAN FELIPE ARIAS BLANCO CC. 91.524.465 (Médico Tratante) 

 

Asunto:  Escrito de Subsanación de la demanda.  

 

ADIEL CARRASCAL ROBLES, mayor de edad y de esta vecindad, identificado con la C.C. 72.286.590, 

abogado titulado, portador de la Tarjeta Profesional 219.146 del Consejo Superior de la Judicatura, 

en mi calidad de apoderado especial de los demandantes, por medio del presente escrito y estando 

dentro del término legal otorgado, me permito presentar subsanación de la demanda conforme a lo 

señalado en auto de fecha 16 de julio de 2024, notificado a través de estado electrónico no. 89 del 17 

de julio de 2024, conforme a los siguientes presupuestos: 

 

1. “Debe ajustar las pretensiones de la demanda, pues en ella se discriminaron los perjuicios 

patrimoniales que solicita le sean reconocidos, siendo que por disposición del artículo 206 

Procesal debe hacerse en el acápite del juramento estimatorio.” 

  

De conformidad con lo dispuesto en el auto del 16 de julio de 2024, se efectúa corrección teniendo 

en cuenta que los señalado en el mismo, así:  

  

III. PRETENSIONES 

 

PRIMERO: Que se declare civilmente responsable por RESPONSABILIDAD MÉDICA 

EXTRACONTRACTUAL a la E.P.S. SURAMERICANA – E.P.S. SURA con Nit. 800.088.702-2, I.P.S 

CLÍNICA PORTOAZUL S.A. – CPA con Nit. 900.248.882 - 1, JUAN FELIPE ARIAS BLANCO -MÉDICO 

TRATANTE identificado con la CC 91.524.465, por los daños y perjuicios ocasionados al señor a los 

señores Hernando Enrique Meza Ortiz (padre de la difunta), Cesar Hernando Meza Mercado 

(hermano de la difunta), Jorge Lobelo Andrews (compañero permanente de la difunta), Marianna 

Zabaleta Meza (hija de la víctima directa representada para este proceso por su padre ARMANDO 

DARIO ZABALETA GALINDO), como consecuencia de la muerte de la paciente Kelly Yohana Meza 

Mercado (QEPD), mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Barranquilla, portador de la cédula 
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de ciudadanía No. 22.563.385 de Barranquilla, negligencia, imprudencia e impericia por error  de 

diagnóstico y manejo erróneo efectuado el médico tratante adscrito a las entidades demandadas, 

generando la pérdida del chance o la oportunidad de recuperación y de recurrir a tratamiento 

oportuno.   

 

SEGUNDO: Se condene a la E.P.S. SURAMERICANA – E.P.S. SURA, CLÍNICA PORTOAZUL S.A. – CPA, 

MÉDICO TRATANTE JUAN FELIPE ARIAS BLANCO a cancelar a los accionantes los perjuicios de 

orden material causados por valor de NOVECIENTOS CINCUENTA MILLONES TRESCIENTOS 

MIL PESOS ($950.000.000), conforme se discriminan en el acápite de juramento estimatorio.    

 

TERCERO: Se condene a la E.P.S. SURAMERICANA – E.P.S. SURA, CLÍNICA PORTOAZUL S.A. - CPA, 

MÉDICO TRATANTE JUAN FELIPE ARIAS BLANCO a cancelar a los accionantes los perjuicios de 

orden inmaterial causados por valor de 500SMLMV (EQUIVALENTES A SEISCIENTOS 

CINCUENTA MILLONES DE PESOS), discriminados así:  

 

3.1. Se condene a la E.P.S. SURAMERICANA – E.P.S. SURA, CLÍNICA PORTOAZUL S.A. - CPA, 

MÉDICO TRATANTE JUAN FELIPE ARIAS BLANCO al pago de daños morales por el sufrimiento 

y dolor que les ha causado a los señores Hernando Enrique Meza Ortiz (padre de la difunta), Cesar 

Hernando Meza Mercado (hermano de la difunta), Jorge Lobelo Andrews (compañero permanente 

de la difunta), Marianna Zabaleta Meza (hija menor de la difunta), debido a la muerte de la señora 

Kelly Yohana Meza Mercado (QEPD). Los cuales estimo en la suma de (100 SMLMV) a cada uno, 

esto es 400 SMLMV.   

 

3.2. Se condene a la E.P.S. SURAMERICANA – E.P.S. SURA, CLÍNICA PORTOAZUL S.A. - CPA, 

MÉDICO TRATANTE JUAN FELIPE ARIAS BLANCO al pago del daño a la vida de relación (daño 

fisiológico, daño a las condiciones de existencia y daño a la salud) por el sufrimiento y dolor 

que les ha causado a los señores Hernando Enrique Meza Ortiz (padre de la difunta), Cesar 

Hernando Meza Mercado (hermano de la difunta), Jorge Lobelo Andrews (compañero permanente 

de la difunta), Marianna Zabaleta Meza (hija de la víctima directa representada para este proceso 

por su padre ARMANDO DARIO ZABALETA GALINDO), debido a la muerte de la señora Kelly 

Yohana Meza Mercado (QEPD). Los cuales estimo en la suma de (100 SMLMV) a cada uno, esto 

es 400 SMLMV.    

 

3.3. Se condene a la E.P.S. SURAMERICANA – E.P.S. SURA, CLÍNICA PORTOAZUL S.A. - CPA, 

MÉDICO TRATANTE JUAN FELIPE ARIAS BLANCO al pago del daño derechos 

convencionalmente amparados por el sufrimiento y dolor que les ha causado a Marianna 

Zabaleta Meza (hija de la víctima directa representada para este proceso por su padre ARMANDO 

DARIO ZABALETA GALINDO), la muerte de la señora Kelly Yohana Meza Mercado (QEPD). Los 

cuales estimo en la suma de (100 SMLMV).    

 

CUARTO: Que se condene los demandados a pagar los gastos, costas y agencias en derecho conforme 

a la tarifa de honorarios del colegio de abogados o en su defecto del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

QUINTO: Solicito a ese honorable Despacho se sirva reconocer personería al apoderado de 

conformidad con los términos y facultades otorgadas. 

 

SEXTO: Se compulse copias de la presente demanda a la Superintendencia Nacional de Salud – 

SUPERSALUD, para que investigue las conductas administrativas transgresoras del ordenamiento 

jurídico de salud que sean sancionables.  
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2. “(…) Las medidas cautelares rogadas de embargo y secuestro de cuentas bancarias no 

resultan   procedentes, pues las mismas son propias de los procesos ejecutivos y el 

presente asunto versa sobre un declarativo. (…)” 

 

De conformidad con lo dispuesto en el auto del 16 de julio de 2024, se efectúa corrección excluyendo 

“medidas cautelares rogadas de embargo y secuestro de cuentas bancarias”, teniendo en cuenta lo 

señalado en el mismo, quedando así: 

 

VI. MEDIDAS CAUTELARES 

 

SE PRECISA QUE EL ARTÍCULO 613 DEL CGP SEÑALA QUE NO SERÁ NECESARIO 

ADELANTAR AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN EN PROCESOS DECLARATIVOS CUANDO SE 

PRESENTEN MEDIDAS CAUTELARES: 

 

Medidas cautelares sobre personas: De conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 

literal C) del artículo 590 de CGP, solicito se decrete medida cautelar y se de aviso a las 

autoridades de emigración para que el demandado Dr. JUAN FELIPE ARIAS BLANCO no 

pueda ausentarse del país sin prestar garantía suficiente que respalde el cumplimiento de la 

obligación en el presente proceso de responsabilidad extracontractual. 

 

Medidas cautelares sobre bienes – INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA Arts. 590 numeral 1 

literal b) y 591 del CGP:   

 

Con base en lo señalado en los artículos 590 numeral 1 literal b) y 591 del CGP, se solicita 

como medida cautelar, la inscripción de la demanda en los certificados de existencia y 

representación legal sobre los establecimientos de comercio que poseen las demandadas 

E.P.S. SURAMERICANA SURA E.P.S. y CLÍNICA PORTOAZUL S.A. – CPA, para lo cual se deberá 

oficiar a las Cámaras de Comercio de Medellín y Barranquilla respectivamente, a efectos que 

proceda en tal sentido. 

 

Esta medida es aceptada jurisprudencialmente y es procedente, conforme a que los 

establecimientos de comercio son bienes que se encuentran sujetos a registro que es llevado 

por las cámaras de comercio en el país. VER CERTIFICADOS DE EXISTENCIA APORTADOS. 

 

Me reservo el derecho de denunciar otros bienes de los demandados.  
 

De conformidad con lo dispuesto en el auto del 16 de julio de 2024, se efectúa corrección excluyendo 

“medidas cautelares rogadas de embargo y secuestro de cuentas bancarias”, teniendo en cuenta lo 

señalado en el mismo, así:  

 

“(…) Las medidas cautelares rogadas de embargo y secuestro de cuentas bancarias no resultan   

procedentes, pues las mismas son propias de los procesos ejecutivos y el presente asunto versa 

sobre un declarativo. (…)” 

 

Por lo anterior, se elimina del presente acápite, las medidas cautelares de embargo solicitadas. 
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3. El juramento estimatorio no cumple con los requisitos de la norma antes citada, la cual 

expresamente establece que no aplicará a la cuantificación de los daños 

extrapatrimoniales.” 

 

De conformidad con lo dispuesto en el auto del 16 de julio de 2024, se efectúa corrección excluyendo 

cuantificación de daños extrapatrimoniales y únicamente incluyendo daños materiales, teniendo en 

cuenta que lo señalado en el mismo, así:  

 

IX. JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 206 del Código General del Proceso, bajo la gravedad 
de juramento, manifiesto que las pretensiones contenidas en la demanda, se estiman en la suma de 
NOVECIENTOS CINCUENTA MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($ 950.000.300), 
representados en los siguientes: 
 
-. PERJUICIOS DE ORDEN MATERIAL:  Se condene a la E.P.S. SURAMERICANA – E.P.S. SURA, 

CLÍNICA PORTOAZUL S.A. – CPA, MÉDICO TRATANTE JUAN FELIPE ARIAS BLANCO a cancelar a 

los accionantes los perjuicios de orden material causados, discriminados así:   

 

2.1. Por concepto de perjuicio material en la modalidad daño emergente: Doscientos 

sesenta millones de pesos ($260.000.000). 

 

-. Reintegrar el costo del tratamiento médico, quirúrgico, hospitalario, y oncológico al que fue 

sometida Kelly Yohana Meza Mercado (QEPD) en la entidad demandada al ingresarla y 

manejarla médicamente con un diagnostico errado, costo que ascendió a una suma superior a 

los 100 SMLMV (equivalentes a $130.000.000) o lo que resulte probado, y que fueron 

cancelados en forma particular.  

 

-. Se condene a la E.P.S. SURAMERICANA – E.P.S. SURA, CLÍNICA PORTOAZUL S.A. - CPA, 

MÉDICO TRATANTE JUAN FELIPE ARIAS BLANCO al pago del daño emergente generado por 

los gastos previos en que incurrió la víctima directa señora Kelly Yohana Meza Mercado 

(QEPD) antes de su fallecimiento, como prestamos de tarjetas de crédito, préstamos y venta 

del negocio familiar. En un monto de 100 SMLMV (equivalentes a $130.000.000) o lo que 

resulte probado. 

 

2.2. Por concepto de perjuicio material en la modalidad daño lucro cesante: seiscientos 

noventa millones trescientos mil pesos ($ 690.300.000).   

 

-. Se condene a la E.P.S. SURAMERICANA – E.P.S. SURA, CLÍNICA PORTOAZUL S.A. - CPA, 

MÉDICO TRATANTE JUAN FELIPE ARIAS BLANCO al pago de indemnización por la pérdida 

del chance o la oportunidad de recuperación y de recurrir a tratamiento oportuno.  

 

En consecuencia, se ordene el pago del lucro cesante desde el momento de su fallecimiento 

(24/10/2021) hasta su fecha probable de vida (21/01/2066)1 esto es 531 meses de vida, 

correspondiente a los ingresos que como fisioterapeuta y esteticista percibía mensualmente la 

señora Kelly Yohana Meza Mercado (QEPD), que ascendían a la suma de un salario mínimo 

mensual equivalente a ($1.300.000) o lo que resulte probado. Los cuales fueron dejados de 

 
1 https://fasecolda.com/cms/wp-content/uploads/2019/08/res-1555-2010.pdf 
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aportar a su menor hija Marianna Zabaleta Meza, lo cual equivale a seiscientos noventa 

millones trescientos mil pesos ($ 690.300.000).   

 

4. “(…) Los anexos de la demanda en los que se adjunta un enlace que señala “ENLACE DE 

DESCARGA PRUEBA 4 – HISTORIA CLÍNICA 

https://drive.google.com/file/d/1umYi8S1OHnOR4oEelD-a7rdeIIdRusP-

/view?usp=drive_link” no se pudo abrir, pues se indica necesitar acceso para poder 

acceder al Google Drive, por lo que deberá allegarlos por otro medio. (…)” 

 

De conformidad con lo dispuesto en el auto del 16 de julio de 2024, se efectúa corrección allegando 

por otro medio la prueba contenida en “ENLACE DE DESCARGA PRUEBA 4 – HISTORIA CLÍNICA 

https://drive.google.com/file/d/1umYi8S1OHnOR4oEelD-a7rdeIIdRusP-/view?usp=drive_link”  teniendo en 

cuenta lo señalado en el mismo, así:  

 

Esta prueba se adjunta al correo electrónico enviado al despacho con el nombre archivo: “PRUEBA 4 

- HISTORIAS CLINICAS KELLY MEZA MERCADO comprimido NUEVA DEMANDA.pdf (26MB)” 

 

De esta, forma damos por subsanadas las observaciones efectuadas por el despacho y para efectos 

prácticos estamos adjuntando la demanda en su texto completo debidamente subsanada. 

 

Con todo respeto, 

 
ADIEL CARRASCAL ROBLES 

C.C. 72.286.590 de Barranquilla (Atl.) 

T.P. 219.146 del C. S. de la J. 

 

Anexos:  (1) Escrito de demanda debidamente subsanada 

 (2) Prueba No. 4 en archivo PDF contentivo de 26 MB. 


